
RESPUESTA DE;L SI;'ÑOR PRESIDENTE 

DE LA REPUBLICA 

El siguiente es el texto de la respuesta del excelentísimo señor 

presidente de 'la república, g·enerol Gustavo Rojas Pinil·la: 

"Bogotá, D. E., 14 de septiembre de 1956. 

Doctores Mi.gue·l Moreno Jaromillo, Lázaro Tobón, Guillermo J.arami
llo Barrientos, Junta Dir-ectiva del Colegio de Abogodbs de 
N\edellín y Juristas de Antioquio. 

Mede'llín. 

Gustoso doy respuesta o sus comunicaciones del 20 y 24 de 
agosto último, que contienen sus observaciones al dec-reto número 
1762 del 26 de ju·lio último. 

. 

A partir del 13 de junio de 1953, en diversas oportunidades 
he manif.est.ado mi deseo de que los ciu,dadanos, sin distingos de 
ningu-na índol·e, manifi·esten libr·emen�e sus puntos de inconformidad 
hacia medidas tomadus por el gobierno, con la sol·a condición de 
que .. lo hagan en el lenguaje sereno y respetuoso que deben usar 
con las autoridades y empleando la bueno fe de quien se propo
ne hacer ·una crítica constructiva. E'l gobierno aprecia de veras 
esta especie de col·a:borodán, que ·es d'e gran utilidad para el man
datario que, como ·el· qu·e se dirig·e o ustedes, sólo se propone el 
bien de lo comunida.d y no Jo mueve sino U•n sincero deseo de 
acertar. 

Los comunicaciones de ustedes las he leído con agrado, porque 
a la vez que expresan sus puntos de vista en términos y con pro
pósitos elevados, reconocen que lo más importa·nte para el país 
y paro todos los ciudadanos es la Constitución Naciona·l, confirman
do en esta forma mi cr·eencio· de que en esta ocasión tampoco an
duvo equivocado el gobierno Gll expedir el decreto ley 1762 de 26 
de julio úftimo. 

En efecto, es bien claro l·a facultad constitucional d&l gobi-arno 
para dictarh 

En ning•u·no parte ordena 'lo Constitución que la exequibHidad 
de los decretos leyes deba Jiallarse por ·la Corte en sala plena. Al 
contrario, el ·a-rtículo 147 de la Carta dice expresamente que la 
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Corte S'uprema de Justicia se compondrá dlel número de magist-ra
dos que determine la Ley y que la misma 'Ley dividirá la Corte en 
sa,Jas, señalará a cada una de ellas los asuntos de que debe conocer 
y DETERMINARA AQUHLOS •EN QUE DEBE INTERVENIR TODA LA 

CORTE. (subrayo yo). 
Por otra parte el artículo 2 14 de •la mi·sma Carta fundame-ntal, 

cvando es�ablece qve la Corte, en gua•rda de la integridad de la 
Constitución, decidirá definitivamente sobre 'la exequ.ibilidad! de las 
leyes, no ha dicho que lo ha9a en sala plena, dejando esto al cri· 
terio del legislador conforme IQI citado artículo 147, •legisiG•dor que 
sol-amente es en estado de sitio y no hallándose reunido el Con
greso, el president-e de la república con todos sus ministros. 

Y no se puede af.irmor que al .disponer este precepto que sea 
la Corte la que decid!a sobre las demandas de inexequibilidad, de
ba entenderse la Corte en pleno, po·rque la Corte es Corte, bien 
sea que se pronuncie por boca de la sala plena o de una sala es
�ecial o de una sala unitario. 

Tan cierto es esto •que el •legislador, por ejemplo, en 1los artí
culos 33 y sigu:ientes del código judicial, al desarrolla-r el artículo 
151 de la· Constitución, qu-e se refiere directamente a los atribucio
nes de l·a Corte, distribuyó esas fa-cultades en disHntas sa•las, sin 
que jamás se hayan tachado táles normas de inconstitucionales por 

·no haber confiodo dichas Gtribuciones a la Corte en pleno, no obs
tante que a.Jií la Constitución solo habla de kl Corre. 

Sug'iere·n ustedes qu·e el ejecutivo ha extra·limitado sus funcio
nes, porque el a·rtículo 30 del código judicial suspendido por el de
creto N9 1762, no es incompatible en {;Oncepto de •ustedes ·con el es
todo de sitio. 

·Parece que •los distinguidos firmantes de las comunicaciones que 
contesto, participaron de l•a arcaica y revoluado recría de que las 
facultades del ej·ecu·tivo en estado de sitio está-n circunscrit·as rigu
rosa e inflex·ib>l·emente o las medida·s que se encaminen, en forma 
directa, ·O reprimir el a·lzomiento o la ·conmoción interior. 

Es oportuno tra-nscribir a este respecto uno parte de la doctri
na sentada por lo Corte Suprema de Justicia, por unanimidad de 
votos, del 28 de junio último: 

"En •la interpretación de los preceptos de la carta fundamenta·! 
ha de buscarse lo rea•lización de los fines perseguidos par ·el cons
ntuyent·e, y da·r cabida, en lo razonable y ·en lo necesario, a las 
nuevas concepciones que desarrollen y vivifiquen las normas escri
tos y ·los principios que las informa•n, adaptando los ·inst-ituciones a 
la realidad de los hechos actu:al·es. ·El constit:Uyente del siglo pa
sado no previó ni pudo prever la complejidad de 'los trastornos po
líticos, sociales y económicos de· nuestros días, pero el intérprete 
deba encontrar en svs ordenamientos ·los medios adecuados para 
salvar las difídles emergencias a que se enfrenta el gobernant·e de 
hoy, •Como que la constitución ha sido expedida "con el fin de 
afianzar ·la ·unidad nacion-al y osegumr los bienes de la justida, la 



Respuesta del Sr. Presidente de la República 77 

libertad y IQ paz", s·egún lo expresó sabiamente su pr·eámbulo. Con 
este criterio, es dable admitir. que graves pert-urbaciones de orden 
político, social o económico, 'qUe pongan en pe·ligro "la paz pública, 
justifican el estado de sitio y la adopción de medidas propias a tQI 
&mergencia, en la misma forma como fue autorizado este rég·imen 
excepcional para las épocas ·anormaJes de conmoción interna por 
alzamiento o insurrección. En todo caso, desde lvego, el trastorno 
pol:tico, so�iQI o económico, debe ser de tanta entidad que compro
meta la paz pública. Y de consiguiente, las medidas leg·islativas 
extmordinarias que el gobierno dicte entonces para conjurar la 
perturbación del orden público, en ejercicio de los pod·eres del ar
tículo 1 21', se extienden legítimamente Q 'las causas políticas, sociales 
y económicas que hoyan originado o mantengan la anormal-idad, 
para atacarlas y destruír:as en cuando fuere necesario para el 
pronto restablecimiento de la paz". 

Despúés de esto interpretación de la honorable Corte, que co
rresponde a la doctrina de todos los expositores modernos, pregun
to yo si está dentro de las facultades que el artículo 121 de la 
carta dá al ejecutivo en estado de sitio, la expedición de un de
creto que· se diri·ge exclusivamente a prowrar la mayor .ag·ioJ.idad 
posible o uno de la-s más important-es a·tribuciones del supremo tri
bunal de justicia, y que más se roza con el orden público, como es 
l·a de resolver sobre ·la constitucionalidad de las leyes, y a rodear 
esa atribución de uno mayor gar•a.ntía de a•cie.rto, como -es la espe
éialización de quienes van Q ejerceria. 

Me refiero ahora a las razones de conveniencia o inconve
·niencia del decreto. 

Es posible que muchos de ustedes ignoren que en la hono
rabl·e Cort·e Suprema de Justicia cursan actua.Jmente 35 deman
das de inexequibi•lidad y que hGy asuntos de esta índole que hace 
diez a

,
ños esperan su solución definitirva. Con razón ·se promovió 

el año pasado un movimiento en la opinión pública, dirigido por 
órganos de la prensa y por notables ciudadanos, entre .Jos cuales 
se contaban muchos de ustedes, encaminado a pedirle a ·Ja Corte 
que no postergara más su pronunciamiento sobre las demandas de 
inconstitucionaHdad' que tenía pendi·entes. 

La Corte, aunque •hada toda clase de esfuerzos por ponerse 
al día,· no lograba hacerlo, pues para reunir la sakJ pl·ena con la 
frecuencia que el n-úmero y ·lo importQncia de estos negocios re
quer:an, debía hacerlo con menoscabo de las otras salas que verían 
paralizodQ su actividad, con grave perjuici·o de ·lo odmi·ni<stwción 
de justicia. Se creyó convenie-nte entonces crear la sala de nego
cios constitucionales. Dedicada exclusivamente a conocer de ta•les o
suntos, ,Jes daría evasión oportuna. Además, una sa·la integrada por 
especialistas en 'la materia, sería una garantía de acierto. Más 
que una Corte •Plena, en la que por razones obvias .no se pue
de aspirar a que cuando menos la mayoría de los magistrados sean 
especia·lis�as en derecho consti•tucional. 
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La sala de asuntos constihucionales consagraría de este modo, 
en materia tcm importante, la acertada y moderna tendencia d'e 
acabar con el conocimiento promiscuo en la admi•nistración de jus
ticia, canon de los países más adelanta.dos y a·spiración perma
nente de nuestros reformadores. 

Usredes consideran sin ·embargo que se lograría vn mayor acier
to ·si el fallo ·de las demandas de inconstituciona·lidad, lo profiriera 
la Corte en sala plena, porque no conciben que e'l parecer de 8 Ma
gistrados i·ntegrantes de una sala, pueda prevalecer, en un momento 
dado, sobre la opinión de una Corte de veinte Ma·gistrados. Me pare
ce que este argumento de ustedes debiera conducir a la abolición de 
las demás salas de la Cor.te. Por•que si es pref·erible la opinión impro
visada de veinte magistrados a la opinión especializada de ocho, 
sobran también la Sala Civil, la Sala Penal y 'la Sa.la de Negocios 
Generales, cuyos asuntos, no menos impor.tant·es qúe los de inconsti
tucionalidad deberían pa·sar, en la !ógiw de ustedes a•l conocimien
to de la Corte Nena, puesto -que en esta Sala también la opinión 
de unos pocos magistrados puede preva•l•ecer, en un momento dado, 
sobre e.l criterio de una Corte de veinte magistrados. 

Sostienen ustedes, asimismo, que con el decreto en referencia, 
el presidente de la repúb•li·co queda habiHtado para sustraer sus 
actos a toda r-evisión, tanto más si se tiene ·en cuenta que el 
nombramiento de magistrados lo hace el mismo fU'ncionario. 

Este a-rgumento es absolutamente inaceptable, porque es suge
rir "·a prior·i" que los ma·gis�rodos son prevaricador·es y que el pre
sidente de •la república es abusivo y concusionario. 

No comprendo por qué, si es el congreso el que elige a lo.; 
magistrados de lo Corte, y ese mismo congreso crea las salas y dis
tribuye los muntos de que deben conocer, no hay peHgro de nin
guna ·especie, aunque esa misma Corte vaya a juzga·r actos d'e·l 
congreso que la ·elige, ry no obstante que en •los congresos uno exi
gua minoría selecta impone su criter-io a la inmensa mayoría, hete-
rogéneo y gregaria. 

· 

Pero si son el presidente de lo república y todos sus ministros 
quienes, ·a f-a.lta del congreso hacen ·esas mismas cosos, entonces 
reslJIIta gravísimo y perjudicial, aunque el presidente y sus minis
tros sean tan responsable-s, tan ilustra.dos y tan honestos como la 
minorío sel·ecta del congreso, cua·ndo· menos. 

Dejo así expuestas ·los r•azones que e·l gobi·erno naciona:l tuvo 
para expedir el decreto ley número 1762 del 26 de julio último, 
y me suscribo de ustedes, atento compa triota. 

General Jefe Supremo Gustavo Rojos Pinillo, Presidente de la 
República. 


